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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 1LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA



Gobierno del Estado de Baja California
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California
Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

Convocatoria a Licitación Pública Internacional
No. LPI-ISSSTECALI/02/2010
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 20, 21 fracción I, y artículos 22  al 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, adicionalmente lo dispuesto en los artículos 3 fracción V, 21 y 22, de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter público Internacional, referente a la contratación del " Suministro de Material de Consumo Hospitalario y Dental  para Unidades Medicas de Issstecali Remesa 2011 ”, de conformidad con lo siguiente:

	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Acto de Fallo

	$ 2,000.00 m.n.


	16/Noviembre/2010
15:00 horas
	16/Noviembre/2010
10:00 horas
	23/Noviembre/2010
10:00 horas
	01/Diciembre/2010
10:00 horas
	13/Diciembre/2010

10:00 horas

	Partida
	Clave
	Descripción de Conceptos
	Máximos

	Mínimos

	Unidad

	140
	A00545-1
	Catheter Obturador
Estéril desechable con rosca, reusable a múltiples punciones en el area de inyección


	80823
	66129
	Empaque plástico / 1 pieza

	166
	A00825-1
	Equipo venoclisis
Para venoclisis Con aguja, estéril, desechables normogoteros con filtro de aire para cubrir requerimientos de administración de soluciones cuenta con un sitio de inyección.
	86185

	70515

	1 pieza

	373
	D0261-1
	Cepillo para profilaxis dental
Para pulido con cerdas blancas
	194
	236
	Bolsa /100 piezas


* 
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sito en: Justo Sierra #1221 Fraccionamiento Los Pinos C.P. 21230 , Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas durante el periodo del 04 de Noviembre de 2010 al 16 de Noviembre de 2010. 
* 
La forma de pago de las bases es: En efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Blvd.  Benito Juárez #1990-B Jardines del Valle C.P. 21270  en Mexicali, B.C., Teléfono: (686) 551-61-01.
*
Se realizara Junta de Aclaraciones, la cual se llevara a cabo el 16 Noviembre de 2010, a las 10:00 horas, en el Salón Premier sitio Av. Calafia  y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C.

*
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de Noviembre  de 2010 hasta las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos.

*
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de Noviembre de 2010 hasta las 10:00 horas, la apertura de la propuesta económica el 
día 01  de  Diciembre  de 2010 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 13 de Diciembre  de 2010 a las 10:00 horas en el Salón  Premier  sitio Av. Calafia  y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C.
*
Los Materiales de Consumo Hospitalario y Dental, a ofertar deberán ser en empaque comercial, en el entendido de que no se aceptaran ofertas ni entregas de Material de Consumo Hospitalario y Dental en empaque de sector salud.

*
La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

*
La asignación se realizara por partida a diferentes proveedores, se deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida en la cual se concurse. 

*
En la presente convocatoria se describen únicamente las 3 principales claves de Material de Consumo Hospitalario y Dental.
*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano.
*
La procedencia de los recursos son: Propios.

*
El pago se realizara a los treinta días naturales posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada y autorizada.

* 
Lugar de entrega: Almacén General de ISSSTECALI, ubicado en Av. Tapiceros # 2098, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California 
de 8:30 a 15:00 Horas. El Plazo de entrega será de 15 días naturales, posteriores a la entrega de la requisición por parte del Departamento 
de Compras.

*
El contrato tendrá vigencia del 01 de enero de 2011 al 31 de Diciembre de 2011.

*
Los licitantes ganadores del contrato, otorgarán fianza de cumplimiento a favor del ISSSTECALI, equivalente al 10% o 15% según corresponda del precio cotizado por partida sin incluir I.V.A. multiplicado por la cantidad máxima de cada partida de Material de Consumo hospitalario y Dental  establecidas en las bases de licitación. 

*      Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, los licitantes contarán preferentemente con sucursal establecida en Baja California México, motivado por la importancia de las entregas a tiempo y las correspondientes devoluciones.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Articulo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el estado de baja california, su reglamento y en caso de insuficiencia, la disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su naturaleza sean aplicables.

Mexicali, Baja California a 04 de Noviembre de 2010.
C.P. HECTOR ZAVALA CORTES
Director de Servicios Generales de ISSSTECALI
Rúbrica
